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PROVINCIA 
: ^ ' ADVÍRTENCIlf OFICIAL 

- Lia'égo ¿f»'lóftSréaJ^Alcaldes'^^Sécirétaribs reci-
bwi los nümbrpa^el BouriNique correepondan Q)L 
distrito, diepondrin^ueee flie un ejemplar enJél s i 
t ia VIÍB 'costíinitire1 donde permanecerá Üfusta el recibo 
d^ l i i úmeros igu ie r i t e , / • \ Tí íir.I¡rfr r 

Loa Secretarios cuidarán de .conservar los . BOLE-
fiKHfi cbíéceioüadosíowéniídámeñttf'jarii 'su enena-
dernacion que deberá yerifícaraeicadaai^p. 1 , ;. ít^ 

SE PIBLICA LOS 'LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

;iSo suscribe en la Imprenta de la SIPOTÁCIOH M m m n f l i £ 7 pesetas 
60 céntimos él trimestre y i l 3 pesetas. 50 céntimos al semestre,-paga
dos 'al solicitar la suserición. r 1 .. , ; 

húmeros sueltos 25 citUiñot ie peutit. i 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' LaSidisposiciones de las'Autoridades, eseeptb.las 
que sean á instancia, de parte' no pobre,'se inserta
rán oficialmente; asimismo outdqúier ¿nuncio con
cerniente al'servicio nacional, que'dimane'de hm 
mismas; lo de interés particular 'prévio 'eltpagó. da 

cénUmos dé pesita, por cada línea de inserción. 

PARTE JDFICIAL. 

(Oaeeta del diá,13. de. Junio.),. 

«ISIDÍRCIA BEl COJSÍJÓ HE «HilSTEOS. 

íteina:pofla(Matía Ciistma .((j; P;®:). 

continúan1 en esta 'Córtíé' sin noye-
dad feri su importante salud: 

.DeifíualbenéficiodisfrütanS.A.R. 

y 'SS;' AÁy BE.;las-infantas .Doña 
María Isabel, Dofia.Uaria do la Paz 
y Doña. Maria Eulalia., , , . , , ' • / 

GOBIERNO DE PEOVINOIÁ: •" 

OjPENij'ÚBIilCO. ' • 

, .Circular.^rNúm. j25^.., • • 
'. i E i Alcalde, de.. Qármenesi'méi dá 
cuenta de qué en el pueblo de. Cam
po apareció ext^aviadQ en Jos pas
tos cómunés,' ún caballó'Üe" las se
ñas que á continuación se insertan; 

y. se hace ¡pública ,para: que el .que se. 
considere, dueño pueda. píesenitarse 
áxéeojerló. . ."' "•"" ', 
" Léon jünio '12 de 1882.1 ' ' 1 
i r-'i . . . i 'j . "'• :,£1 OolMniador, 

Joaqala dA&osiMm; 
Señáis del cáhatto. ' 

• Edad14;años; alzáda-seis cuartas,-. 
pelo castafio,'.'Cola i y; crin,negra. y 
aquella, corta,, calzado.^e- tres re
mos, éstrélladb. " . 

•TRGVINGIA DE LEON, 

S E e 'O I O N D E F O M E N T O 

'EsruMidel precio ̂ niedio que han.alcanzado en esta provincia Jos, artículos, deconsumo durante elmes de Abril líllimo. 

PUEBLOS. 

Astorga.. . . . . ; . . . . 
LaBafieza. • • • • 
La.Vecilla 
León..'.. ' . I . . . . 
Müriás'dé Paredés.'. . . . 

•Ponferrada,. . v . . . . . . . . . 
B i a S o . . . . . . i . . . . . . . . . . 

Vál'ehcia Üe D.Juai i .'.*.. 
Villafranca del Bierzó.. . . . . . . 

•Tom. 

Precio medio general. 

ORANOS. 

Sectólitro. 

Trigo. 

24-50• 
24 86 
26 56 
25 23 
23 60 
27 63 
24.72 
24 10, 
24 » 
28 83 

254.03 

25 40 

Ctbida. 

Pts. Os. 

149 30 

14 93 

- Ceoltno.' 

Pts.. Cs. 

16¡50 
15 23 

; 17 26 
15 31. 
20 . 
18 02 
17 50 

. 15 30 
.17 ,.» 
16 45 

í168,57, 

16,85' 

Pts. Os, 

23 » 

•23.; 

.23 

Pts. Os. 

7 10 

71 

Irroz. 

6 31 

70 

Aceitr. 

Ete. Cs. 

, CALDOS. 

Litro. 

Vm.' 

1 08 
1 15 
1 12 
1 19 
1.18 
1 21 
1 20 
1 
1, 20 
1 19 

11 52 

1 15 

40 
34 
50 
;37 
50 
25 
44 
15 
20 

3 45 

.34 

IgnarditoU 

» 77 
1 
1 07 
1 
9 
1 
»'70 
. 60 
> 74 

.7'52 

.83 

Kilogramo. 

Via 

Pts. Os. 

» 90 
1 09 
> 80 
1 09 

1 09 
» 7 0 
1 09 
i " 90 
. 9 2 

8 58 

95 

Camero. Tocino. 

Pts. Cs. 

92 
6 25 

89 

1 75 
2 17 
2 

20 59 

2 05 

í í trigo. 

Pts. Cs. 

PAJA. 

•ramo. 

ÍÍ ttlaJi. 

Pts. Cs. 

60 

06 

04 
06 
05 
04 
04 
11 
04 
05 
05 
08 

56 

05 

Hídólitro. 

tPesetas. Cs. 

(Máximo.... . . 
T R I G O . . . . {Minjmo;; 

CEBADA. . . ¡MiniI¿6 

.28 83. 
23 60, 
IS'ao 
13 i 

LOCALIDADES. 

YUlaffanca del.iBierzo 
Murías, de ¡Paredes. , 
Idem. ' ; . . . . . . . .•..'..'I.. 
Valéücia dé'D. J ú á n . 

León ÍÓ'de Mayo de.ASSZ.—El 'Jefe de' la .Se^m de FÓniéntó, 'Emilio 'de Ágairré.—N' B".°—-Ifil. Gobernador, .JOAQUÍN 
DE POSÁDH . " , '•" . ' • . ' • " • ' • " • • " "••'. '•' 1 ;'': ' • ' '"' ' ' ' ' ." ' ' 



Ninas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO I)K LOS T R I B U N A L E S D E L A 

NACION Y GOBERNADOR C I V I L DE • 

E S T A PROVINCIA. . i , • • ' 

Hago saber: Qüe porTi. Bonifacio• 
Kodrigüez, vecino de Seison, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
te de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy del mes de la fecha á 
las once y inedia de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro y otros metales llamada La Es
trella, sita en término del pueblo de 
Parada Solana, Ayuntamiento de 
Molinaseca, parage que llaman los 
rodiyines, y linda al E . con prado 
de José Fernandez y el rio, al N . 
cerro que llaman la buzona, al O. 
cotiyon de la Antigua, y al S. con 
campo ó teso del raadallin. Hace la-
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: , se 
tendrá por punto; de partida una 
calicata situada al E . de lá peña dé 
los rodiyines, desde esta se medirán 
al E . 800 metros, al N . 100 metros, 
al O. 400 metros, al S. 100 metros, 
quedando formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar encsteGobier-
no sus oposiciones los que so consi
deraron con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el ai-t. 24 do la ley de mineria 
vigente. 

I.eon 24 de Mayo de 1882." 

Jon<|ti!n de l 'oMlda. 

Hago saber: Que por D. Roberto 
de Ligondés, como apoderado de 
í). Enrique Gastón, .vecino de París, 
se lia presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno do pro
vincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro y otros metales llamada San Cilr-
los, sita en término del pueblo de 
Pozos, Ayuntamiento de Truchas, 
parage que llaman hilera, y linda 
al N . con la hilera, al O. con el cou-
so, al S. con el cousq, y al E . con la 
mata de la becedo. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el ángulo 
E . de la cortina de Manuel Caballe
ro, desde él se medirán en direc

ción S. E . 100 metros donde se fija-,, 
rá la primera estaca, desde esta- éhi 
dirección N . E . 70° se medirán 500 ' 
metrps.donde se fijaráflá segundáV, 
. estaca,, dósde esta en - 4irecdiqn';N. 
O1.'se meduánJiOO metros donde se_ 
fijará la t e m í a estaca,; desdé ¿estái 
en dirección S. O. se.medirán 606 
metros donde se fijará la cuarta es-, 
taca, desde esta en dirección S. ' E K 
se medirán 200 metros donde se fi
jará la .quinta estaca, y de esta en 
dirección N¿ E. se medirán ;100 me-y 
tros quedando cerrado el rectán
gulo; -

Y no habiendo hecho constar esté 
interesado que tiene realizado el de-. 
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para' 
que en el término de .sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to,.puedan presentar en csteGobier-
no sus oposiciones los. que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de ley de minería 
vigente. 

León 2 de Junio de 1882. 
Joaqu ín de Posadn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar caducado el re
gistro de la mina nombrada Angeli
na, registrada porD. Jerónimo Fer
nandez Tomé, vecino de esta ciu
dad y á la vez franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 5 de Junio de 1882. 
E l Goliarnudor. 

Joaqu ín de l 'osndn. 

(Gncetn del dia 9 de Junio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R e a l ó rden . 

limo. Sr.: En vista de la instan
cia que ha elevado á este Ministerio 
el Ayuntamiento de Aróvalo solici
tando que no se le obligue á la crea
ción de una Escuela de párvulos 
acordada por el Rectorado de Sala
manca: 

Resultando que el Ayuntamiento 
funda su pretensión en que según 
el art. 101 de la ley de Instrucción 
pública, las Escuelas privadas deben 
ser contadas en el námero de las 
obligatorias para los pueblos, afir
mando, que eu Arévalo existen tres 
Escuelas de esta clase, con las cua
les se cubre con exceso el número 
que le corresponde: . 

Considerando que para aplicar la 
disposición contenida en el citado 
art. 101 de la ley, es necesario te

ner presentes los demás preceptos 
deja misma que guardan relación y 

' enlace opn aquella, no pudiendo, 
ípqr- lo tatito, olvidarse lo prevenido 
íéií'lbs.aríiiqulos 149,,294,297 y 303^ 
;los- cut^es'sometian'á las Escuelas. 
''priVaQMiáícondicipnés que hoy hañj 
desapargcfdo por lóslldeorétos^leyes'' 
quéTtíatfiiieciaradri' énteraménte lií 
b're'itf'priíiíeía enseñanza privada: 

Considerando que desde el mo
mento en que han dejado de ser 
aplicables á estas Escuelas los, cita
dos artículos," debía éericonsecuen
cia precisa qué no se consiSerase 
subsistente .eMOl- puya intima cor-, 
nexion con .aqueltos es clara y ma
nifiesta, ó que para los casos en que 
se quiera invocarle como vigente, 
habrá de aplicarse el espiritu ya que: 
no la letra de las disposiciones com
prendidas en los que no se hallan en 
vigor: . . . 

Considerando que el principio de 
la libertad de enseñanza, y e l res
pecto ú la aplicación de este prin
cipio que aconseja no suscitar obs
táculo alguno á la creación deEs-
cuclas.debidás á la iniciativa parti
cular, en nada se opone al- deber 
que la Ádniiuistracion tiene de evi
tar todo lo que pueda redundar en 
daño de la enseñanza pública: 

Considerando que falsearía el ob
jeto que la ley se propuso, daría 
protección indebida á los Ayunta
mientos que quisieran eludir el 
cumplimieoto desús deberes res
pecto á sostenimiento de Escuelas, 
y seria á todas luces peligroso no 
establecer claramente la oportuna 
separación entre el derecho de todo 
español á abrir Escuelas de primera 
enseñanza sin otra restricción que 
la do no infringir las reglas de mo
ral é higiene, y la facultad propia 
del Gobierno de conceder la consi
deración y los efectos de verdaderas 
Escuelas solamente á las que ofrez
can garantías de estabilidad y se 
hallen en las mismas ó análogas cir
cunstancias que la ley de Instruc
ción pública habia establecido en 
los artículos antes citados; 

S. M. el Rey (Q; D. G.), oido el 
Cousejo de Instrucción pública, se 

i ha servido disponer como medida 
general que, para conceder á los 

, Ayuntamientos que las Escuelas 
privadas sean contadas en el núme
ro de las que deben existir en sus 
respectivos distritos municipales, 
han de cumplir las prescripciones 
siguientes: 

1. " Que dichas Escuelas hayan 
sido establecidas con dos años de 
anterioridad por lo menos á la fecha 
en que el Ayuntamiento solicite 
•que se computen en el número Jde 
las que deba sostener: 

2. ' ' Que sus Maestros ó Maestras 
posean el título profesional corres
pondiente al grado de la.Escuela: 

3. ' Que á juicio del Inspector de 
primera enseñanza nada resulte en 
contra de las reglas de moralidad é 

higiene que son propias de estas 
Escuelas, y que el material y los 
demás medios de enseñanza sean 
los qne corresponden á jas mismas: 

4.* Qujjjsus pirectores ó Maés-
tros consientan-en que. sean visita
das ipomo las 'públicas ¡por los Ins-
pectórés para'.aprecmrlos resulta-
dóW 'qúé obtienéir>Íb''s alumnos én ía 
enseñanza, dejando de ser tenidas 
en el expresado concepto si aque
llos, en el uso del derecho que les 
asiste con arreglo al decreto-ley de 
14 de Octubre de 1868, y al de 29 
de Julio de 1874, retirasen el expre
sado, consentimiento, y exigieran 
que lajinspeccion oficial se limitara 
á la moral é higiene. 
. De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. -
Dios guarde á y.'-'L muchos años/ 
Madrid 27 de Abril de 1882.—Alba^-
reda.—Sr^. pirector general de Ins
trucción pública. • •->" •* 

OFICINAS DE^ H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
CE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

TIMBRE D E L ESTADO. 

' Apesar de'que esta Delegación ha 
dado toda la posible publicidad ál 
Real decreto de 11 de Mayo último, 
que suspende por el plazo de un 
mes, á contar desdé el dia en que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las visitas para corregir 
las faltas que pudieran haberse co-
metido en el uso del timbre del Es-

itado, y declara exentos de respon
sabilidad, en la forma que determi-
!na, á los,que habiendo infringido 
los preceptos de lá ley, reintegren, 
dentro del mismo plazo del mes, el 
importe á que las faltas asciendan, 
á la mira de que se sepa la fecha en 
que espira el repetido plazo, y de 
que se acojan á los- beneficios qué 
otorga el mencionado Real decretó, 
cuantas corporaciones, funcionarios 
y particulares puedan estar eñ él 
interesados, advierte la Delegación, 
que el dia 22 dét actüal' cumple el 
mes que se. tiene concedido, y que 
desde el siguiente, se harán efecti
vas las responsabilidades, y se con
tinuarán las visitas con sujeción á 
las disposiciones vigentes. 

León 12 de Junio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE L A 

PROVINCIA D E L E O N . 

C L A S E S P A S I V A S . 

REVISTA. 
Todos los individuos que perte

necen á la citada clase, están obli-



gados á pr&sentarse en acto de re
vista, y como el dia 1.° de Julio 
próximo debe dar ' principio la que 
corresponde al 2." semestre del aflb 
actual, so anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con. la debida anticipa
ción, para, que llegando á Conoci
miento de los interesados, puedan 
observar las' prevenciones siguien
tes: ... , V , 

I." Él acto de revista debe ser 
puramente personal según dispone 
lá Real órdeii dé 22 de 'Agosto de 
1855, recordada por la Dirección 
general del Tesoro,- en circular de 6 
de Agosto de 1873, y por lo tanto,, 
es. abusiva toda gestión que tienda 
á representar al individuo, otra per
sona; por' lo cual ésta' oficina no 
pasará por'forma álguna',' que sea1 
la presentación del. mismo .intere-; 
sado. : " 

2 / Los individuos'de lá clase, 
referida, que .residan'.en la capital,, 
se "presentarán em el despacho' del 
Interventor, los dias y'-hdras • que 
más adela nt'e se. dirán provistos del 
documentó original que acredítela 
declaración del dereclió 'pasivo que 
perciben, para ser'comprobádo con. 
su expediente, que debe obraren 
esta dependencia, en consonancia 
con lo que recomienda muy, eficaz
mente y bajo la más estrecha res
ponsabilidad de los empleados en
cargados de este servicio la circular 
dé la Dirección general del Tesoro 
de 26 de Mayo del corriehtu año,' 
presentarán, también en el indicado 
acto, la cédula personal y la i'é de 
Estado y existencia con el sello 
móvil de 10 céntimos, los que per
ciban haberes que no excedan de-
1.000 pesetas anuales y 75- •céntimos, 
los que excedan de este haber, según 
prescribe la ley de la Renta del tim
bre del Estado, en sus artículos 55 
y 94, cuyo sello será inutilizádó por 
el Sr. Juez .Municipal'con su rú-. 
briea. ! ! ' 

3.° Los que residan eñ los pue
blos de la provincia,-so.;presentarán 
á sus respectivos Alcaldes,' que au
torizados y obligados por lá citada 
Real orden y otras posteriores, re
presentan al Interventor, los cuales 
se hallan sujetos á la misma réspon-
sáhilidad que estas, y por lo tanto 
exijirán á los interesados, los mis^ 
mos documentos que se citan en la 
prevención 2.", esto es , ' lá cédula 
personal, la fé de estado y existen
cia con sello móvil de 10 céntimos 
en las que no pase su haber do 1.000 
pesetas anuales y 75 céntimos á los 
que pasen, y el docúménto que 
acredite el derecho al haber que 
percibe y copia en papel del sello de 
10 céntimos que después de compro

bado por el Sr. Alcalde,1 firmado y 
sellado con el sello de lá:,Alcaldía, 
devolverá el original á los ihteresa'dos 
y remitirán las copias á esta oficina' 
con las fés de'estádo antes del día 8 
de Julio bajo su más estrecha res
ponsabilidad, qué sé les exigirá sin 
consideración alguna, como déter-; 
¡minácl art: Il '-dé la Ley de 25 de 
Julio de 1855 y la circular Üé lá 
:Direccion general del Tésoro dé 26 
de Mayó de éste' áñd'si del ex'ámén 
,que én 'ésta - Depéhdéncia''' sé̂  ' ha 
'do practicar con su expédiéntéi re-
¡sultkse'álguna inexactitud qúé-'pü-'" 
diera perjudicar, no solo á los pai:-'' 
ticúláré's,';sino también á los intéré-
jses1 del 'Tesoro; 'ó' aejáréh dé 'íémitir' 
ilos iridicád&s''dó'cümentds1 'dirécta-
imente á esta Intervención, pues dé" 
otra manera hó serán recibidos y sus 
individuos hocesáriámehté t'é'ndrán¡ 
que ser baja'ori'su'nóiriiná 'respéo-
tiva.... , < „.,...,,,. ... .... \ 

4." Lés que investidos con el ca
rácter'de^Diputados, Magistrados, 
Jefe de Administración y 'Coroneles^ 
que tengan en' esta;. Dependencia 
documento qúe así lo acredité, podrá 
justificarlo por, medió de/oficio es-
téndido én papej 'de, la clase duo
décima, de ,75 céntimos dé peseta, 
según lo dispuesto por la Dirección, 
geherál'de Rentas'en circular de'13 

• de'Enero, de 1882 y -con "el V.0 B.° 
del'Sr. Juez Municipal, en cumpli
miento de lo determiriádó en orden 
dé 14 de Noviembre 'de 1870 y Tas 
recordadas por la Dirección general 
del Tésoi-o oh i'2 dé Nijviéínbré'y 14 
de'Dic¡émbré"déÍ874. " : 

, 5.' Quedan, exceptuados de pre
sentarse personalmente, todas aque
llas personas que fiskainente se 
hallen imposibilitádas, y no puedan 
hacerlo, pero están obligadas á. dár 
cuenta por .e(icritp_al_ interventor, 
quien .pasará A: domicilio á cercio
rarse de la verdad y recojer los do
cumentos justificativos, entendién-
dóse¿ que los certificado's.faculta-
tivos ño pueden' ser válidos para 
eximirse del acto;de revista. ' • 
•' 6.° Esta Iritervéncion éncáréce 
álos individuos dé' tan' respetable 
clase, no dé'moren'esté'servicio'tódá 
vez que las relaciónés de baja que 
produzcan lá- falta de préséntacioñy 
deben hallarse oh la Dirección ge
neral del" Tesoro él diá lS dél'indi-1 
caiió''iriés dé'Julió','y léíéi'á m'iíy 
sensible tener' qúe remi t i r ' á ' ^üé l 
Centro'direfitivo, üná númérósa'ré-
lacio'n, y filialmente para'que fiói:se 
cause perjuicio con \ i aglbmerációñ 
dé'múchás personas en un mismo 
diá éú esta Depéridenciá y nó causar 
tampoco entorpeéimiéntó al servicio 
público, se establece el órdén ;si-
guienté:' 1:1 i ' ••"••'•¡c- .•¡•"•i •••M 

E l dia 1.° de Julio próximo de 8 á 
IS^de la mañana se pasará la men-
cionad.a revista semestral, á los i n 
dividuos que perciten sus haberes 
en concepto de .Pensiones remune
ratorias y Regulares Esclaustrados. 
¡ Los,.dias 3fy,4i.á la misma hora 
Jefes yíOficiales'del orden, militar y 
¡Cesantes- yiJubiládos dei todos los 
Ministerios; ' >'' ' • , : 

Los-diás;5¡y:6 y también á la bora 
reféridi Montes' :pios' Militar y Civil . ' 

i Los 7 y:8 Ibs'rétiráíós de ti'ripa y 
^os que perciben Cruces pensioná-
dás y el.dia ,10 los qúéj percibiendo 
¡en. otra provincia,, sé, hallan en esta 
•transitoriamente. , , . 
¡ La Intervención de mi ;cargo re- • 
Icomienda la imayor: eficacia en.el 
'cumplimiento: de • tan importante! 
¡servicio y so'congratulará de no? 
; verse precisado á usar del rigor que 
•las léyés Üetérininan.' ' . " ' ' 

León 7 de Junio de 1882.—Joa-
i quin Borrás.' 

J • AYUNTAMIENTOS: •: 

D. Restituto Ramos .XJriarte, Alcal
de constitucionaLde esta ciudad, 
y Presidente do la Junta de Cár
celes del partido. • • 
Hago saber: qúe el jueves 15 del 

córriente á las1 once de su máiiana, 
se celebrará subasta pública en la 
Secretaria dé la municipalidad, pa
ra adjudicar al 'qíie 'haga' próposi-
cion más ventajosa^ los materiales 
procedentes del derribo do la cár
cel viejal-consistentes en teja, ma
dera, puertas, ventanas y tabla: 

: Las proposiciones1 serán verbales, 
y durante diez minutos se admiti
rán posturas al alza, reservándose 
á la Alcaldía adjudicar el rematé á 
lá proposicion que creyere más ven
tajosa. 

Léoh'lO' dé Junio de 1882.—R. 
Ramos.'- • 1 ' ': '-' ''-'•'• 

da, se halla expuesto al público en 
la respectivas Secretarías por tér
minode diez dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidps: 
¡ Ardon. ,. ,'•,: 

Santa Colomba de Somoza. rr, 

': Alcaldía conslilúcioml de 
, " '' ' JbarilW. 

Terminadas las cuentas munici-
palés de los años de 1879 al 80 y 
de 1880 al 8,1, se. hallan expuestas 
al público , en. la...Secretaria.,.del 
Ayuntamiento, por término .de,15 
dias: las personas;,(iué deseen exa
minarlas podrán hacerlo, dentro de 
dicho período, y .hacer,cuantas re-
clamacipnes, crean convenientes, 
pasado,?! cuál no s^rán pidas.., , , 

' joariila á'6 dé Junib dé 1882.—El 
Alcalde, Ladislao Enriquez:, 

I ''Débiéiidp ocuparse lá Junta pé-
iricial" del Ayuntamiento ' que a' 
continuación sé expresa, enlá recti-
¡ficacion del amillaramientoquehade 
servir de base para la derrama de la 
contribución territori'al del año eco-1 
,nómico¡ dé'1882'd 83, los contribú-
:yentes por este concépto,'préséntá-
; rán relaciones juradas en la Secre
taría del' mismo, de cualquiera1 aW 
.téracioii que'hayan sufrido; ¡én el 
término de quince dias, pasados los 
cuales no serán üidos: 

Cebronés del'Iíib. ' ' 

Terminado él pádróil' delós con
tribuyentes: de "los = 'Ayuntamientos 
que al final'sóf designa," qué están 
sujetos al pago del impuesto del; 
2'40 por 100 sobré''la1 riqueza líqui-

Terminádo e l repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
ecóriómicó dé 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos qué'á con
tinuación sb éxpresán,' h'allárse ex-1 
puesto al público por 'término dé 
ocho dias para' que los que se crean 
porjúdicadós én" la aplicación del 
tanto por' ciento con qué ha sido 
gravada la riquezái'hagan las -re
clamaciones qué créan coiivénirlos,-
cri lá'inteligencia "de que tráscu-
i'Hdó dicho plazó'no Üet&a oídas. ' •' 

Cárroceda'.' ' 
'Santa María do Ordás. 
Víllamañan. 

"'' '' •L:"''''"' JUZGADOS. '"'"'' '" •';' 

El Sr. D. Luis Veira Fernandez, 
Juoz .de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. : 

Por la presente requisitoria y tér
mino de 15 dias contados desde su 
inserción el. la; boceto (fe Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de León, Ovie
do, Lugo y Orense, cito, llamo'y 
emplazo,,á Julián Mencndcz Redon
do, de 23 años de edad, soltero, jor
nalero (a) Torero, hijo de Benito y de 
María, natural y domiciliado en el 
barrio dé abajo del pud.Ió de San 
Román dé la Vega, sabe leer y es
cribir, ostátúra: cumplida, cava re
donda,1 ojo's castaños, polo negro, 
nariz regular y barba ninguna; .ttaj 
te¡paiital6h, chaqueta.y chaleco:de 
pardorjnoute, botas, y gasta boina 
encarnada; , cuyo -paradero ̂ en .'la 
actualidad • se ignora,y, qne se halla 
procesado por el delito,de lesiones; 
mediante á, no haberse, presehtadb 
al llamamiento judicial, para' qué 
dentro de dicho término c'omparézcá 
en este Juzgado,, plazuela dé' San 
Miguel, núni. 4, á fin dé practicar 
una diligencia én lá • c'ausá'qúé con
tra él mismo se intruye, bajo aper-
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cibimianto que de no hacerlo, ade
más de declararle rebelde, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

, A l propio tiempo ruego y encargo . 
á todas las autoridades tanto civiles, 
cómo' militares j ' agentes de la po
licía judicial procedan i la busca y1 
captura de dicho sugeto, y en'el 
caso de ser habido ló¡ pongan i ini 
disposición. - - . 

Dado, en Astorga á 9( dejJunjo de 
1882,—Luis Veira.—El Escribano,., 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. Francisco Javier Lapoya,, Juez, 
de primera instancia del, partido, 
deLaBafleza, 
Porcia presente se cita y llamaiá, 

Táribio y Mateo de Anta, hermanos., 
de edad respectiyamente.de 25 y 22; 
años; el primero de estatura regu
lar, color moreno, pelo y, barba ru-. 
bios, ojos castaños, cara redonda, y 
el segundo, también de regular es
tatura, un poco.mas alto.gue el an
terior, color trigueñoj cara redon
da, barba poca, ojos y pelo castaños, 
ambos visten blusa y pantalón de 
tela azul rayada, zajonos, de va
queta, sombrero, usando algunas 
veces el calzón corto que llevaron 
de casa; y Celestino'López Fernan
dez, do 24 años de edad, de estatu
ra regular, color trigueño, barba 
poca; enjuto de cara,, ojos y pelo 
castaños, y viste como Ips anterio
res; todos naturales de Palacios de 
Jamúz, del distrito municipal de 
Quintana y Congosto, solteros, jor
naleros; cuyos sugétos sé ausenta
ron del mencionado pueblo en el 
mes de Octubre próximo pasado, y 
parece estuvieron trabajando en 
Badajoz, teniendo su domicilio: en 
la calle de San Lorenzo, mímero 
32, casa de Cáriche; i^noíáiidose 
hoy su paradero, para que en el tér
mino do 10 días, que comenzarán 
4 correr desde la inserción de esta 
ré'qú'isitoriaen la Oticéla de MáSriá, 
¿bm'parezcan en esta'Juzgado, ó en 
& cárcel del partido á prestar dé-
cláracion indagatoria én causa de 
oficio que á los mismos y otros va
rios se sigue sobre coacciones;'pre
viniéndoles que de no presentarse 
serán declarados .rebeldes!y les pa
rará el perjuicio ú que hubiere l u 
gar. • 
• T en nombre de, S. M . el Key 

(q'.' D. g.) se. encanga 4' todas'las 
autoridades, é individuos dé; Id pó-
liciá1 judicial, prbcedán á la cáptúía 
.̂  conducción de los indicados uag'é-
tos ú disposición de este Juzgáttó', 
opino sé há acordado én la referida 
caiiisa. ... , , 
. . La Bañeza á 0 de Junio de 1882.— 
Francisco J . Lapoya.—De su orden, 
Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se halla vacante en él Parq'úe 
de Céüia una jplazá dé ifaéstto, tté 
tálíéri 'drm'éro' d'é Sik c'̂ 'tó» ̂ w^*1 
,c6n'el'siíeldó ariu'ál'dé 1.500 pesétaS' 
opción' i l l'ós - ¿scétís'ós réglaítíenta-"' 
riós y deredhos pasivosi La¿ oposi
ciones paraiproVeeMa^eívérificaránl. 
ante la Junta facultativa de la :Eá- ¡ 
brica de Oviedo el 1.* de Julio, próxir/ 
mo con sujeción á losiprogramas.de 
exápienes que estarán dé manifiesto , 
!en todas las dependencias del-Cuer-
PO. ./ ' 

Lo que sé hace saber con objeto de .' 
que los que deseen ocupar la remi
tan stis insfk'hciás á'Iá"Ü¡réBcibü' 
general de Artillería párá'a'ñíés'dél ' 
25 dél áctüál. ' 

Valladolid lO de Junio de 1882.—> 
El : Brigadier Comandante Geheral > 
Pablo'Fernandez Ponte. 

DISTRITO UXIVEKSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858 se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los és -
piráiités que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma; 

Ss,cuelas; elementales de niilqs,: 
La do Lieres en,,el concejo de 

Siero, dotpda con 625 pesetas. 
Las de.Tolivia y ' Tiraña;en el de 

Laviana, con igua^dotacion. 
La.de Cadayedo en.el concejo, de 

Valdés, con la misma dotación. 
La de Pria en el de Llanes, con 

id id. : 
La de Serin en el de Gijon, con 

id id. 
La de Villamayor en Pilona, con 

id id. 
La de Piñera en el de Morcin, con 

id id. 
. isctielas incomjíletas de,niños. 
Las de Peñerudes en el concejp 

de Morein, dotada con.250 pesetas. 
La de San Román en el de Can-

damo, con la misma dotación. 
La de Santa María de la Mar en 

el concejo dé Castrilloní'córila'inis-
má dotación. °! 

Las dé Villarejo y Lorédo en el 
de Miérés, con la misma dotíicicin. 

La déPiániÉor en el de Vega'1 dé 
Rivádéo, ¿ón i'd'id'. • : ' 

Las1 de Cabezón y Paranzá' 'én feí 
concéjo de'Lé'naj' ton id id.1"; ""' ' ' ' ' 

Las'áé'Óviñan'a y Piñfe'rá'én'el 
de Cudilléroi dotada^ £í>n '̂ ÚO ''pe
setas. ' ' ' ' ' l i " '•' , ' . '•" ' : i ' 

Las de Pelón', Nógíiéíron, M{i-
gadan y Travada en el de Grandas 
de Salimc, dotadas con 250 pesetas. 

Las de,panzana en.el deLaviana, 
dotada, con 250, pesetas. 

La.^e, Cayava en el de Parres, 
con igual dotación. ,. > 

Las de Prelo y Doiras en el de 
iBoal, con id. , 
! La de. Porticiella en el de Vílla-
íypn; con id. id. . . !; ; • 
) ¡,La¡,de Pronga ,en el de Pravia, 
,!con.iid,.id. . .,. . ,A .. • 
| ,La,,.de,Quintes., en..ViUaviqipsa, 

¡««JMt)^!-..-' --w úr.,r,::^ 
1 ..L^de.lCarfiedo, en el de .Valdés, 
.con id. id. . .. .. • . . , 
i , La.de .San^Estebah.y pablado, do 
'temporada, en el concejoide,Tineo,; 
(á cargo de, un solo, maestro pbn.la 
¡obligación • de . regentar cada .una" 
Iseis meses y la dotación. de. 250. .pe ,̂. 
'setas. .', ;. .,..v, ,. < . , 
i Las de San Esteban y Pastur,- de 
Itempprada, en. el.cpncejo de¡ Illano,, 
,con las mismas condiciones y, dotar 
cion. 

Las de Villar.y Cores, de tempo-
irada, éne lde Somiedo, con las mis-: 
mas condiciones y dotación; 

Escuelas iacompletas de ninas. 

Las de Eélech'es y Santiago de 
Arenas,, éñ el c'pñcéjó dé Siero, do-

! todas con 275 pesetas.' 
La de San' Martin én el'cóncejo dé 

Miranda, con la misma dotacioh. 
La de AUér én el de Peñamellera' 

crin la misma dotación. . 
Los maéstros y maestras disfru

tarán'además de su'sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y su familia y 
las retribuciones de los niños .que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes docnméntadas y certifica
ción de'su buena conducta á la Jun
ta provincial de Instrucción pública 
de Oviedo en él término de un 
mes contado desde la publicación 
de este anuncio en él BOLETÍN ÓFI-

CIAL de la misma provincia. 
Oviedo 26. de Mayo de 1882.—El. 

Rector, León Salmean. 

ACADEMIA DE ARTILLERÍA. 

JUNTA GUBERNATIVA. 

Debiendo proveerse las plazas de 
Maestro de Esgrima y Gimnásia de 
esta Academia, según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. .Director General 
de .Instrucción- militar, ^ps, que,las 
soliciten remitirán sus instancias i 
esta dependencia antes del dia ,15 de 
Julio,próximo, expresándolas señas 
de, su. .domicilio. y acreditando, ser 
españoles,-. ;mayores i de 25 años y 
tener buena conducta,; á cuyo fin 
tipompañarán la fé de bautismo y 
certificación coi-respondiente, en
viando también los pitillos profesio
nales,., si los tienen, y certificados 
relativos, al, tiempo, que llevan dedi
cados á ja. enseñanza.-yÉl Coman
dante Capitán SeMptario,, Eduardo 
D,Ozó,uv¿lle.—Y,?, :B.V El Brigadier 
Director, Francisco Espinosa.. . 

CondicioMs para la provisión de las 
, platas de Maestros de Esgrima y 
•• Gimnasia tacantes en esta Aca-
, detnia. 

Maestro J e Ésgrl iuii . 

• i : ;-. . . i : ¡.: , • 
1 l . " E l . Maestro , de Esgrima se 
hallará én pótósión del título cór-
réspondiente, ó certificado de apti
tud que acredite su idonéidad para 
el desempeño de su clase. 

2.* Instruirá á los Alumnos en 
el manejo dé lá espada, sable y es
grima efe bayoneta, á las horas que 
se señalen.por el Brigadier Director 
de la Academia. . 
; "S:* Cuidará del entretenimiento 
dé los fldretés, sables y demás efec
tos de su enseñanza, mediante las 
formalidades prescritas en el Regla
mentó para los profesores militares. 

4. *, Estari sujéto á las prescrip
ciones reglamentarias y, á las modi
ficaciones que en lo sucesivo puedan 
aquellas sufrir, ásí como á las órde
nes que emaüen de sus'superiores 
en lo concerniente á su cometido. 

5. * Disfrutará del sueldo de 150 
pesetas mensuales que se abonaran 
con arreglo al artículo G'.' del Regla
mento vigente por el fondo de en
tretenimiento. 

6. * Én e l ' cae . de que falte el 
Maestro dé Gimnásia, podrá desém-
péñar dicha clasé, si tiene idoneidad 
para ello, disfrutando entonces, ade
más de su sueldo, ..una gratificación 
de 75 pesetas '"én cada üno: dé los 
meses que desempeñe ambas.. 

MneNtro de (Slmnária. 

1. " E l Maestro de Gimnásia se-
hallará en posesión del correspon
diente título, ó certificado de apti
tud que acredite, su idoneidad pava 
el desempeño de su clase. 

2. " Instruirá á los Alumnos en 
la gimnásia, y muy especialmente 
en, la militar que marca la nueva 
táctica de Infantería. 

3. " Cuidará del entretenimiento 
de los efectos de su clase, mediante 
las formalidades prescritas en el 
Reglamento para los profesores mi
litares. 

4. " Estará sujeto á las prescrip
ciones reglamentarias y á las modi
ficaciones que en ló sucesivo puedan 
aquellas sufrir, asi como á las ór-
denes que emanen de siis superiores 
en lo concerniente á su cometido. 

5. " Disfrutará del sueldo, dé 150 
pesetas mensuales que se abonarán 
con arreglo al art. 6. del Reglamen
to vigente, por el fondo de entrete
nimiento. .. 

6. * En el caso de que falte él 
Maestro de Esgrima, podrá desem
peñar dicha,clase, si tiene idoneidad 
para ello, disfrutando entonces ade-
más'de su sueldo, una gratificación 
dé 75 pesetas cada uno de los méses 
que desempeñe ambas.—Begovia 3 
de Mayo de 1882.—El Coman
dante Capitán Secretario, Eduardo 
D'Ozouville.—V.° B."—El Brigadier 
Director, Francisco Espinosa.—Ma
drid 8 de Mayo de 1882.—Aprobado 
Despujol. 

lm|>reiita de la Diliutacíon províacial. 

http://respectiyamente.de
http://La.de
http://La.de

